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3000.02 ACTAS

3000.02.18 ACTAS DE ENTREGA 20 AÑOS X - X -

El acta de entrega es un documento que se suscribe para asentar la transferencia de bienes entre entidades,

personas, sucursales, seccionales o almacenes de una misma institución, proceso que se acompaña con un

inventario que esté conformado por una lista enumerada o descriptiva de los objetos que se están entregando. La

subserie algunos valores secundarios de carácter histórico y patrimonial para la entidad, y por tratarse de una

producción documental tan escasa en los inventarios, se determinó la conservación total. Una vez cumplido el periodo

de retención en el archivo central, la documentación será transferida al Archivo Histórico donde se conservará de

manera permanente en su soporte original y se realizará la digitalización, proceso que será liderado por el Grupo de

Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad.

3000.02.22 ACTAS DE REUNIÓN 15 AÑOS X - X -

La subserie Actas de reunión constituye aquellos documentos a través de los cuales se deja constancia por escrito,

de todos los puntos tratados y de todas las decisiones adoptadas durante una reunión, con la intención de registrar y

certificar todo lo acontecido a lo largo de la misma. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con

la disposición, se establece con base en lo mencionado anteriormente y el volumen documental la conservación total

de los documentos en su soporte original. La presente agrupación documental carece de valores secundarios, no

obstante, el volumen documental es bajo según los registros del inventario documental, la cantidad de asuntos

diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización y clasificación de la información, se establece la

mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia responsable de la gestión documental realizara el

proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la entidad. Se realizará la transferencia

documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para tal fin.
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3000.03 ACTOS ADMINISTRATIVOS

3100.03.41 CIRCULARES 15 AÑOS X - X -

La subserie circulares representa las comunicaciones dirigidas por una autoridad superior a una inferior sobre un

mismo tema y un propósito específico. Éstas tienen carácter de abstractas y obligatorias para los subordinados, sin

tener las características de un reglamento. Esta agrupación evidencia la toma de decisiones, de una autoridad

superior a personas o instituciones en aspectos administrativos, jurídicos, económicos y sociales emitidos en

cumplimiento de su objeto misional, se consideran fuente de información para investigaciones de carácter histórico

sobre el desarrollo administrativo de las entidades públicas por lo cual se recomienda como disposición final la

Conservación Total.Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realizará la transferencia documental al

Archivo histórico para su conservación permanente en su soporte original, y se procederá a la digitalización de la

documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos

establecidos en el PGD de la entidad.

3000.18 CONVENIOS

3000.18.53
CONVENIOS DE COOPERACIÓN 

NACIONAL
20 AÑOS X . X .

La serie Correspondencia representa los diferentes tipos de comunicaciones oficiales, recibidas, enviadas e internas,

la información contenida en los documentos contiene solicitudes de concepto juridico, traslados por competencia,

telegramas, cablegramas, memorandos, informes de comisiones, relacion ordenes de trabajo, fallos, sentencias,

demandas, consultas de caracter juridico, solicitud de inhabilidades de funcionarios, conceptos de reconocimiento

politico y solicitudes de caracter contractual. Esta documentación obtuvo valores primarios como el administrativo.

Una vez revisados los registros se evidencia gran variedad de asuntos o temas propios del manejo y administración

del área, así como otros asuntos que no se corresponde en su totalidad con los tramites, funciones o activades

ejecutadas por la dependencia. El tiempo de retención en el archivo central será de 20 años. Cumplido el tiempo de

retención en el Archivo Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo mencionado anteriormente y el

volumen documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La presente agrupación

documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los registros del

inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización y

clasificación de la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia

responsable de la gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos

establecidos por la entidad. Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos

establecidos por la entidad para tal fin.



3000.19 CORRESPONDENCIA

3000.19 CORRESPONDENCIA 20 AÑOS X . X .

La serie Correspondencia representa los diferentes tipos de comunicaciones oficiales, recibidas, enviadas e internas,

la información contenida juntas de accion comunal, alcaldias y entes territoriales, informes de comision, comunicados

fondo de desarrollo comunal, certificados presupuestales, analisis de politicas y evaluaciones y comunicaciones de

presupuestos de inversion. Esta documentación obtuvo valores primarios como el administrativo. Una vez revisados

los registros se evidencia gran variedad de asuntos o temas propios del manejo y administración del área, así como

otros asuntos que no se corresponde en su totalidad con los tramites, funciones o activades ejecutadas por la

dependencia. El tiempo de retención en el archivo central será de 20 años. Cumplido el tiempo de retención en el

Archivo Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo mencionado anteriormente y el volumen

documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La presente agrupación documental

carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los registros del inventario

documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización y clasificación de

la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia responsable de la

gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la entidad.

Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para

tal fin.

3000.27 INFORMES

3000.27.75 INFORMES DE ASISTENCIA TÉCNICA 20 AÑOS X - X -

"Subserie que agrupa los informes generados en virtud de las asesorías y apoyo técnico proporcionado a la entidades

oficiales, privadas o internacionales ejecutoras de políticas del sector Gobierno, con el fin de direccionar la

planeación, seguimiento y ejecución de planes, programas, proyectos, en cumplimiento de las funciones misionales

de la entidad. Esta agrupación tiene altos valores administrativos ya que cumplen la función de apoyo a funciones

misionales ,adquiere algunos valores secundarios de carácter histórico y patrimonial dado que evidencia el desarrollo

de la gestión administrativa, así como el aporte a la cultura y a la investigación, por su contenido de seguimiento,

control, teniendo en cuenta que su producción es escasa en este periodo, se recomienda la Conservación Total.

Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico

siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso

que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos por la entidad." 



3000.27.82 INFORMES DE GESTIÓN 15 AÑOS X - X -

"El informe de gestión es un documento que resume y compila las actividades y gestiones realizadas como resultado

del cumplimiento a las funciones asignadas, las cuales se desarrollan durante un período de tiempo determinado bien

sea trimestral, semestral, anual o por actividad desempeñada. Esta agrupación desarrolla valores secundarios toda

vez que representa el cumplimiento a objetivos y metas trazados en la entidad, dada la práctica de la época la

documentación producida bajo esta serie se evidencia en todas las unidades administrativas como un insumo para

reportar los resultados de la ejecución de sus funciones en el ámbito misional como de apoyo y que aportan

elementos para la investigación sobre la diversidad funcional de la entidad, razón por la cual se considera de

Conservación Total . Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al

Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la

documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos

establecidos en el PGD de la entidad." 

3000.27.91
INFORMES DE SEGUIMIENTO A 

PROGRAMAS
20 AÑOS X - X -

Los Informes de Seguimiento a Programas consigna La documentación producida como resultado del seguimiento a

la ejecución física y presupuestal de los diferentes programas que se desarrollan en coordinación con las distintas

entidades y organismos competentes del reporte y avance de las acciones concertadas, los periodos de ejecución de

estas para el cumplimiento de los objetivos de los programas de inversión para el desarrollo de la comunidad y

población indígena. Por lo anterior, se recomienda la conservación total de esta documentación, dado que permite

evidenciar el cumplimiento y seguimiento de la misión Institucional, el desarrollo de la gestión administrativa,así como

aportes a la cultura y a la investigación. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la

transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la

digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo

los lineamientos establecidos por la entidad.

FIRMA RESPONSABLE  GRUPO DE CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL 

FIRMA  SECRETARIO GENERAL 

FECHA DE  APROBACIÓN: 20/12/2024

METODOLOGIA DE DILIGENCIAMIENTO - (CONVENCIONES) Para diligenciar la columna de disposición final indique con una "X"  según corresponda:  CT=  Conservación Total  / E= Eliminación /  MT= Medio Técnico / S= Selección.


